
Decreto de 16 de abril. que declara á la República en estado 
de sitio. 

El Senador Presidente de la República á sus habitantes:. 

En cumplimiento del decreto Gubernativo de 16 de mar-
zo del corriente año, y habiendo tenido parte que las fuer-
zas enemigas han invadido el territorio de la República; 
en uso de sus facultades, 

Decreta: 

Art. Unico. Declárase la República en estado de si-
tio, y en todo su vigor el precitado decreto de 16 de mar-
zo último. 

Dado en Granada, á los 16 dias del mes de abril de 
1863.—Castillo. 
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